
ACUERDO CTF-2188-7/010/2013 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PUBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
E L  QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA DE RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACI~N DEL CONVENIO PARA 
FORMALIZAR LA TERMINACI~N DE LA RELACI~N LABORAL 
CELEBRADO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL CON LA C. MARIA DE LA LUZ OCHOA RODRIGUEZ. 

C O N S I D E R A N D O  

1. Que el cinco de diciembre de dos rml sicte, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Disuito Federal (IEDF), mediante ,4cuerdo identificado con la clave: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la 
adquisición de bicncs inuebles e inmuebles para incremeiitar cl pati-imonio 
institucional, al cual se aportarían los recursos que por ahorros se o r i p c n  en el 
ejercicio de cada una dc las partidas presupuestales o que por c~ialquier oti:o 
motivo se generaran y concentraran trimestralmente por la entonces Dirección 
Ejecutiva de Adininistración y del Servicio Profesional Electoral, así como los 
productos financieros y otros uigsesos no devctlgados antes del cierre del ejercicio 
p1:esupuestai que corresponda, previa autorización del Coilsejo Gencral del 1:EDF 
conforme a los artículos 27 y 28 de las Normas Generales de I'rogramación, 
Presupuesto y Contabilidad del IEDF y 383 del Código Financiero del Distúto 
Federal, entonces vigente. 

2. Que con fecha veintiuno de diciembre de dos mil siete, el IEDF y el Banco 
Mercantil del Norte, Sociednd Anónima, Instit~ición de Banca Múltiple, Grupo 
Finaiiciero BANORTE (Tnstitución 13ancaria), celebraron el Contrato de 
Fidcicorniso de Inversión y AdiniiListiación, el cual quedó identificado con el 
núnlero 2188-7 (Contrato). 

3. Que el veintidós de abril dc dos mil ocho, el 1:EDF y la Institrición Bancaria 
celebraron el Putner Convenio Modificatorio al mencionado Contrato, mismo 
que tuvo por objcto refornlar cl inciso 2 de la Cláusula Segunda denominada 
"PA7'IIIMONIO", así como el inciso 3 dc la Cliusula Q~unta tocante a "FINES 
DEI, FTDEICOMJSO". 

4. Que con fecha diez de novien~br:e de dos mil nueve. el IEDF r la 11-istitución 
Bancaria celcbi:aron un Segundo Convenio i'vlodificatosio al citado Contrato, con 
el propósito dc renovar la totalidad de las cláusulas del nusmo, para constit~urse 
en un Fideicomiso Público, No I'~raesratal, Irrcvocal~le e Irreversible. 

5. Que dcnu-o del Segundo Convenio hlodificatotio arriba citado y en especifico en 
la Cláusula Sexta del Contt:ato, dcnotminada: "DE LOS ÓRGI~NOS DEL 



FIDESCOMISO, se establece que para el cumplimento de sus fines, el 
1;ideicorniso contara con un Comitt Técnico y con un Etilacc Operatjvo. 

6. Que en términos de lo señalado en la Cláusula Séptima del Contrato, modificada 
por virtud dcl Sepndo  Corivcnio Modificatono al mismo, en sesión dc fecha 
nuevc de febrero dc dos mil diez sc instaló el Comité Técnico dcl l~ideicomiso 
I'úbljco, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Comittr 
Técnico), quedando intcgado como siguc: 

Presidente: ],a persona q~ic  ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo del IED17. 

Secretario: Ida persona que ocupe el cargo de Secrctaiio Administrati\~o del 
IEDF. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Senicios 
Generales del TEDF; 
Quien ocupe el cargo de Director de Pcrsonal del IEDF, y 
Quien ocupe el cargo de Director dc I~i~ianzas y Contabilidad dcl 
IEDIT. 

Invitados 
Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor Gencral del IEDF; 

I 

Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jutidicos del IEDF; 
Un representante de la Oficina dc la Presidencia del IEDF, y 
Un representante de la Fiduciaria. 

Normauvidad vigente con base en el Acuerdo identificado con la clavc ACU-01- 
11, emiudo por el Consejo General del IEDF en sesióii pública estraordinaiia 
cclebrada el día catorce de enero dc dos rml once. 

7. Que cn la Cláusula Novena del Contrato, n-~odtficada por viitud del Segu=urido 
Convenio Modificatorio al mismo, sobre las Facultades y Obligaciones del Comité 
,.., 
lecnico, se establece en el iilciso b) el autorizar las crogaciones que se re a li cen 
con cargo al patrimonio del l'ideicomiso. 

L- 
8. Que con lecha cuatro de marzo de dos inil diez, el 1E13F y la Institucióii Bancaria 

celebraron un Tercer Convenio Modificatorio al citado Contrato, cuyo objeto 
entre otros, h e  refoirii~ar la Cláusula Quinta. "FIN13S DEL FIDESCOi\llSO", 

f 
para sefialar en el piinier pái:rafo cn su numcral "1.1. Efectuar cl pago de la 
contraprestación que pacte 'El., IEDF' por la adquisicióii de hicnes inniucbles 1; 
n~uel~lcs, así cotno por el arrendatnieiito de bicnes inmucbles para el desarrollo de 
sus funciories, comprcndicndo los pagos de itnpucstos y dcrechos 
correspondientes a dichas adquisiciones y arrendamientos, así coino los rclariuos a 
sus rcimodelacioties, acondicionainientos, mantcniiniento y adecuacioiics u 
necesarias. Diclios pagos se i:ealizarán con cargo a la Subcuenta de Bienes 
Muebles e Iiin~~iebles ...". Asiinistllo, fucroii tnodificados los nutncrales 1.2. y 1.6. 



para quedar como sigueti: "1.2. Efectuar el pago dc los irnportcs derivados de 
conipromisos laborales de 'EL IEDF' previstos en el plan actuarial que en su 
oportunidad se formule, o de los compi:omisos laborales a los que tciiga que hacer 
Frente 'EL IEDF', con cargo a la Subcucnta de liesen-a Laboral, en el entendido 
de que 'LA lTIDUCIARL4' al respecto sólo etnitirá los cheques notrinativos que 
serán entregados en téi:ininos del nutneral 1.6., sin que la misma se obligue a 
cfectuar ningún tipo de retcnuón, cálculo o entero de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en térininos 
de la legislación laboral aplicable". 

"1.6. De conformidad con las instruccioiies cscritas del Comité T6cnico y con el 
procedimiento que al efecto se cstablczca cn las lieglas de Operación de 'EL 
FlDElCOMISO', entregar con cargo a la subcuentñ respectiva del pamnlonio 
fideicomitido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o n1oi:ales que 
precise dicho Comité, mismos que se entregarán a 'EL IEDF' para quc éste los 
hapa llegar a sus destiiiatarios quienes al mismo deberán entregar el recibo iiiás 
amplio y eficaz que en dcrccho proceda; o eii su caso, liará los pagos a t~aoés de 
ttansfercncia elcctiónica a las cuentas y destinataiios que señale el propio Comité, 
caso en el que el coinpsobante de la misma hará las veces del recibo a que se 
refiere este numeral". 

9. Que dentro de las facultades del Coinité Téciuco estipuladas en las Reglas de 
Operación para el Estricto Cumphuento de los Fines del Fideicomiso Público, 
No Paraestatal, Trre17ocable e Irrerersible número 21 88-7 (Reglas de Opcracióii), 
articulo 6, fiacción II, se establece que es facultad dcl Comité autorizar las 
erogaciones con cargo al patrimonio fidcicomitido, de conformidad con los fines 
del Fideicomiso. 

10. Que en atención a lo previsto por el articulo 26 de las Reglas de Operación, el 
pasivo laboral del 1EDF se constime de las obligaciones de pago con motivo de 
contingencias laborales derivadas de liquidación por reestructura, mutuos, 
convenios de coiiuliauón, laudos o sentencias en las que se condene al JEDF al 
pago dc prestaciones o cualquier otro concepto de naturaleza análoga. 

11. Que el pago quc cn su caso proceda con basc cn cl Considerando aiiteuor, se 
deberá realizar confornic a lo establecido cii los procedimientos internos vigcntcs 
dcl IED17. t 

12. Que de conformidad con lo indicado eii el Considcrando 11 del psescnte 
Acuerdo, el IEDF ciicnta entx su noanativa iritcrna coi1 el "l'roccditniento para 
la Tramitacióii de la ':Tenninacióii dc la Relación Laboral poi- Cooveruo", 
normativa interna dcl IIj3lF de obseriancia gciicral y obiigatoria para los 
scn~idores públicos dc estructura del nustno. 

.13. Que la C. María de la Luz Ochoa Rodnguez comunicó por esci:ito al .u 
Secrerxio Ejecutivo su interición de malicia indubitable de dar por concluida la 
relación laboral que tenía, con el IEDF; ello, mediaiitc la scparacióii por coiivctiio 



prevista por el articulo 125, párrafo segundo del Código de Instituciones y 
I'rocedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), y cn los términos del 
"I'rocediiniento para la Tranutación de la 'I'errninación de la lielación Laboral por 
Convenio"; con efectos a partir del dieciséis de enero de dos mil trece. 

14. Que la Secretaría Administrativa mediante oficio IElIF/SA/2692/2013 coinunicó 
al Secretario Ejecutivo que el IEDF cuenta con recui:sos económicos suficientes 
para celebrar la pretendida terminación laboral; ello, con recursos provenientes del 
Fideicomiso Público, No l'araestatal, Irre~rocablc e I~~evcrsible número 2188-7, 
Subcucnm dc Rescnra Laboral, y del Capítulo 1000 del Gasto Corriente 
correspondiente al  Ejercicio Fiscal 2013. Asimismo, proporcionó la cuantiticación 
dc los pagos a efectuar con motivo de esta terminación dc la relación laboral. 

15. Que en atención a la iiiconforinidad planteada por la cx trabajadora respecto dc las 
cifras a pagarse a su favor, la Sccretuía Administrativa realizó una revisión al 
expediente respectivo y mediante oficio IEDF/SA/207/2013 iiifoimó al Secretario 
Ejecutivo que efectivamente i:esulraron diferen&s a favor de la C. Ochoa 
Rodriguez, notificó las catitidadcs a pagarse e indicó que el TEDF cuenta con 1 
recursos económicos suficientes para celebrar la pretendida terminación laboral. 

16. Que el entonces Titular del área de adscripción infonnó mediante oficio 
CEAD0/091/2012, que con la terminación laboral rcfcnda en el cuetpo de este 
Acuerdo, no se verán afectados los intereses institucionales del TEDF. 

1?. Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del escrito referido en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, a la Encargada del Dcspacho de la 
Unidad Técnica de Asuntos jurídicos, a efecto dc que infoimara si la firmante se 
encontraba sujeta a algún procedimiento para la detertninacióti de sanciones; a lo 
cual dicha Unidad Técnica respondió mediante oficio 11?Dl~/U'rAJ/2183/2012, 
que en el Libro de Gobierno relativo a los procedimientos para la detcmiliación 
de sanciones, no se encontró antecedente relacionado con la es  trabajadora. 

18.- Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del esuito rcfciido en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, al Contralor Gencral del IEDF, a efecto 
de quc infom~ara si existe o no procedimiento adtninistcativo disciplinario en 
contra de la filmante; a lo quc la Contraloría General, mediante oficio 
11ZDF/CG/577/2012 coin~inicó que no existe iiistaurado a esa fecha, 
proccdunicnto adtninistratiro disciplinario en contra de la ex trabajadora. 

9 Quc dcnvado de los hcclios señalados en los considet:ados 13,14' 15, 16, 17 y 18 
del presente Acuerdo, el Secretario Ejecutivo instruyó a la Unidad Técnica de 
Asuntos ]u~ídicos la elaboración del respectivo convenio de terminación de la / /  \ 
relación laboral, a efecto dc que se soine~era su celebración a la consideración de 
la junta Adminis~ativa, en atención a lo dispuesto en el articulo 64, fracción XXJ 
del Código. 

'U 



20. Que la ]unta Administrativa autorizó la cc1cbr:ición del referido conx~enio 
mediante Acuerdo JA007-13, emitido en su Sebwnda Sesión 'Urgente dcl año dos 
mil trece, llevada a cabo el catorce de enero del presente año. 

21. Que con base cn cl convenio refcrido y de confomudad con lo señalado en la 
Cláusula Quinta del Contrato, numeral 1.6., modificada por virtud del Tercer 
Convcnio Modificatorio al mismo, y los íutículos 6, fracciones 11 y m, y 26, 
segundo párrafo de las Reglas de Operación, dcbcrá instruirse por escrito a la 
Fiduciaria el pago con cargo a la Subcuenta de Rescrva ],ahora1 del pattimonio del 
Iijdeicoiniso del importe, concepto y bcnefiúarios siguieiltcs: 
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Por lo expuesto y fundado, el Comité Técnico emite cl siguiente: 

A C U E R D O  11 
PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcucnta de Rescrva Laboral del 
piti~moiuo fideicomitido, para efectuar el pago del convenio para formalizar la 
tcrmnación dc la relación laboral de la C. María de la Luz Ochoa Rodríguez. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité b"C lasinstt'uccioncs por escrito a la 
Fiduciaria para realizar el pago con cargo al patrimonio del Fideicomiso del importe, 

, .., 
concepto y beneficiarios siguientes, e informe al Comite lecruco sobrc su cumpluniento: 

I'ip drl Coiivnib 
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TERCERO. Se deberá obsei~ar por partc dc la Dirección de liecutsos Humanos y 
Financicios, lo ~stlblccido cn el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, para los 
efectos del ctitero de los impuestos que sc cubrit-ir1 coi1 11iotivo de este Acuei:clo. 

CUARTO. El prcsente Acuerdo cntrará cn vigor al momcntn de su aprolriaciói~. 



QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en 
el sitio de lnternet del 1:ElIF para su difusión. 

Así lo aprobaron por unanimidad dc votos el Presidente, el Secretario y el Vocal del 
Comit6 T6cnico en la Segunda Sesión Extraordinaria del año dos 14 trece, celebrada el 
veintisiete de mayo de dos id trecc, finnando al calce, por duplicado, con fundamento 
cn los aráculos 6 ,  fracción V, 7, 8, fracción VII, y 9, fracción V dc las lieglas de 
Operacióil, y el Acuerdo identificado con la clave ACU-01-11, emitido poi: el Consejo 
Gcncral dcl IEDF en sesión pública estraordinaria celebrada el día catorce dr crieru de 
dos mil once. 

PRESIDENTE SECRETARIO 

LIC. BERNARDO VAL LIC. ZMÁN ORTIZ 

VOCAL 

Las firmas qiic constan en la presente hoja, corrcspondrn al Acucrdo CTF-2188-7/010/2013 del Coiiiité 
Técnico del Fidciconiiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irt.c!~crsiblc iiúmero 2188-7, adoptado eii la 
Scgi~nda Sesión Extraordinaria del aiio dos mil trccc, celebrada el vcintisictc dc ma"o del dos mil trece. 


